
Consejo Directivo
Facultades:

I.- Aprobar el plan de labores y de financiamiento, así como el presupuesto del CECOCO.

II.- Aprobar los Estados Financieros y el informa de actividades del CECOCO.

III.- Representar original, legal y administrativamente al CECOCO, la cual deberá ejercer a través de su Director General, a

quien se le faculta para sustituir o delegar a favor de terceros.

IV.- Aprobar otorgamiento y contratación de créditos, y la adquisición, y enajenación de sus recursos materiales.

V.- Designar a propuesta del Director General, a los servidores del segundo y tercer nivel del CECOCO.

VI.- Aprobar la estructura orgánica y funcional del CECOCO.

VII.-Aprobar el Reglamento Interior, el Manual de Organización, las Reglas de Operación y los Manuales Administrativos que 

sean necesarios para el funcionamiento del CECOCO, así como la actualización de los mismos.

VIII.- Establecer el tabulador de salarios, los catálogos de puestos y las condiciones generales de trabajo, conforme a los 

lineamientos de la administración pública centralizada.

IX.- Designar su Secretario Técnico

Regresar a la diapositiva principal

Responsabilidades:

Las establecidas en la Ley Numero 674 de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, Titulo

Tercero Responsabilidades Administrativas. Capitulo I Sujetos y Obligaciones del Servidor Público artículos 45 y 46.


